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LISTADO DE EXCLUIDOS DE SECUNDARIA 

Convocatoria: Adjudicación Semanal 24/02/2014. Proceso 835 - Listado a 25 de Febrero de 2014, a las 14:11 

Celebrado el acto de adjudicación el día 25 de febrero de 2014 para cubrir plazas en régimen 
de interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se relacionan a 
continuación los/as aspirantes que estando convocados/as han sido excluidos por no 
presentarse al mismo. 
  
Función: 0590005 - GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10001370 034827441 FERNANDEZ MALDONADO, SERGIO JESUS 
  
Función: 0590007 - FÍSICA Y QUÍMICA 

 N.Lista DNI Nombre 

 10001290 023014564 LORENTE CASTILLEJO, JUAN JOSE 
 10001350 029070648 BAÑON DEL VALLE, MARIA PILAR 
 10001380 077706308 GARCIA FERNANDEZ, FRANCISCA 
  
Función: 0590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000780 023027767 CONESA GARCIA, MARIA ANGELES 
  
Función: 0591201 - COCINA Y PASTELERÍA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000280 048362419 SOLER ALCARAZ, ANTONIO 
 10000380 043077624 GARCIA MIGUENS, DOMINGO RAMON 
 10000390 048653115 GILE MACIAS, PAOLA 
 10000400 048548672 MOLINA RODRGUEZ, LAURA 
  
Función: 0591216 - OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCC IÓN AGRARIA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000500 023249063 GARCIA FUENTES, FCO. RAMON 
 10000510 077504769 BERMUDEZ BERMEJO, VICTORIANO 
 10000520 023278573 NAVARRO FERNANDEZ, ESTELA 
 10000530 074359054 VERA CASTEJON, DOLORES 
 10000540 072519748 PATIÑO VILLENA, JUAN ROMAN 

NOTA:  Todos los excluidos del bloque no preferente  deberán aportar con la solicitud de 
renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de titulación para figurar en 
la lista como aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las que se 
encuentre,  y además todos los Profesores Técnicos de F.P debe rán presentar también , el 
certificado de aptitud pedagógica o master habilitante. 
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El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda establecido en el Título I, 
apartado 5.2. de la Orden de 29 de Junio de 2013 (BORM 6 de julio). 

Murcia, a 25 de febrero de 2014 

JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

Fdo.: José Antonio Martínez Asís 
 
 


